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ORGANISMO LEGISLATIVO 

IECHETO NUMERO 1613 
El Congreso de la República 

de Guatemala. 
CONSIDERANDO: 

Que la Ccnstitución de la República establece 
'que la ley regulará todo la relativo a procedimien-
tos en materia de nacionalidad; y que, además es 
necesario dict~r normas que permitan aplicar las 
disposiciones tonstitucionales, con base en los prin-
cipios del Derecho, de acuerdo con los intereses 
nacionales y en armonía con el ideal centroame-, 
ricano; 

CONSIDERANDO: 

Que es imperatiVO resguardar la racionalidad 
guatemalteca frente a determinadas prácticas e in-
terpretaciones y defenderla de actitudes que tien-
den a socavarla, lesionando al mismo tiempo los 
sentimientos, cívico-sociales, 

POR TANTO, 

En ejercIcIO de las facultades que le confiere 
el inciso lo, del artículo 170 y con base en el ar-
tículo 12 de la Constitución, 

vECRETA: 

La siguiente: 

LEY DE NACIONALIDAD 
CAPfI'ULO ,1 

Disposiciones fundamentales 

Articulo lo,-La nacionaUdad guatemalteca es 
el vínculo jurídic,o-político existente entre quienes 
la Constitución de la República determina y el Es-
tado de Guatemala. Tiene por fundamentos un ne-
xo de carácter social ~. una comun!dad de existen· 
cia, intereses y sentimientos, e implica derechos 
y deberes reclprocos. 

Artículo 20.-Todo 10 relativo a la adquisición, 
conservación, pérdida y recuperación de la nacio-
nalidad guatemalteca, se rige exclusivamente por 
las leyes de Guatemala. 

Artículo 30.-La nacionalidad guatemalteca, 
una vez adquirida, eS irrenunciable, salvo por na-
turalización en pa[s extranjero. 

Artículo 4o.-No se reconoce la naturalización 
en otro país de guatemaltecos domieilladj¡s en Gua-

tema,la, s.alvo la, naturalización de la mujer por 
matrlmomo y sIempre que no sea por erecto ex-
clusivo de la legislación extranjera. 

Articulo OO.-En los casos en que en una perso-
na concurran otra u otras nacionalidades con la 
guatemalteca, el Estado de Guatemala sólo reco-
noce, con exclu~ivíd~d, la propia. Esto no es apli-
cable a las naCIOnalIdades centroamericanas, perO 
el guatemalteco con¡¡ervará todall las obligaciones, 
asi como los d~rechos, que ~mo tal le correspon-
den, y en n'ngun caso podrá mvocar otra soberanía 
fl'ente a la de Guatemala. 

Articulo 6o.-La nacionalidad adquirida o recu-
perada conforme a una ley anterior se conserva 
bajo el imperio de otra posterior, Esto no sig-
n'fica convalidación de actuaciones nulas confor-
me al Derecho, 

,Articulo 70.-Para los efectos de esta ley, los 
términos de cnaturab, «de origen~ y «por naci-
miento~, referidos a la nacionalidad son sinónim¡os' 
el término ~e cnacional p~r nac,i~lÍento» incluy~, 
tanto la naclOnal1dad por cJus soli> como por ~jus 
sanguin:s~; los ~érminos de ccentroamericano~ y 
de «Centroamérlca., comprenden a las r"públicas' 
que constituyeron la Federación de Centroamé-
rica. 

Articulo So.-Toda persona qUe esté compren-
dida en cualquiera de las disposiciones del Capí-
tulo U, Título 1 de la Constitución, tiene derecho 
a que se declare que es guatemalteca o que ha 
conservado, recobrado o perdido la nacionalidad, 
lÚempre que acredite en forma legal los presu-
puestos constitucionales del caso, así como las cir-
cunstancias que {upran juridicamente necesarias 
para su correcta aplicación, y cumplan con los 
requisitos y formalidades correspondientes. 

El hecho de haber sido reconocido como guate-
malteco en un estatus. det"rminado no impide 
serlo en otro mas amplio, siempre que exista fun-
damento legal.' 

CAPITULO I1 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS 
GENERALES 

Articulo 90.-Corresponde al Ministerio de Re-
laciones Exteriores todo lo relacionado con la na-
cionalidad guatemalteca, salvo los trámites espe-
ciales que esta ley _establece y sin' perjuicio de 
los recursos qUe procedan. ' 

Articulo IO.-Los guatemalteco.:! naturales y la 
mujer extranjera casada con guatemalteco que re-
sidan en el extranjero, podrán sustanciar sus ex-
pedientes por medio de mandatario guatemalteco 
especial ante el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, o 
ante el representante diplomático o consular de 
carrera que corresponda, quienes se limitarán a 
recibir la solicitud, las pruebas, la opción si 
fuere el caso, el juramento y las renuncias que 
procedieren conforme a la Constitución, y remiti· 
rán el expediente ya sustanciado al expresado Mi-
nisterio para su resolución. 

cho, cuando no depende directamente de la volun- , 
tad de la persona. .. 

Artículo 14,-Recibida una solicitud y si estuvie-
re en oraen, se maudal'a ratificar, si tuel'e el caso_ 
Cumplida esta lormatdad se examlOará la docu-
men.ac,on acompanada, y si ésta se cons,derare 
suf,cien,e y se nuoleren practicado las dlligwcia~ 
pel'tinentes, Se dara audiencia al .vlÍnisterio I:'uoli- . 
co por el término de ocho días. I!:n caso contta· 
rio, previamente se- dispondrá que se practiquen, 
las ail,gencias que (alta. en o qUe la documeLlta-
c1ón sea completada o rectificada. Evacuada la 
audiencia por el Ministerio Público, se resolverá, 
lo que en Derecho proceda, 

Articulo l5.-Los expedientes sustanciados en 
las mislOnes dlplomat,cas o tonsu.are$, una vez rfr' 
cioldos cont,nuaran su cur:io de acuerao con el 
arucul0 an,er.or. ::;i exi&tIere deficiencia en la, 
aocumentaclOn o en las actuaCIones, que no per-
mita resolver, seran devueltos a la miS.on de que 
&e trate con las instrucciones del caso, 

Artículo l6.-Las resoluciones ~n que se deci-
dan expedltntes de naclonaLdad _delJerán llenar 
los req,,'.ltos slgu.en_~s: lugar y leena, nomorcs 
y apea.dos de la persona, ~OIlSlaeraClOnes tn que 
se Ilasen, razones por las que se apareen de la 
opimon del MimsterIO l'ub/lco, si aSI fuere; de-
c.araClOnes prOceaentes, cIta de leyes y f.rmas de 
los respectivos funcionarios, 

Articulo l7:-No deben sustanciarse conjunta-
mente dos o más casos. Para cada persona se se· 
gUITa un expedIente por separadO. SIn embargo 
cuando la condicion de una persona dependa JU-
ndlcamente de la de otra ~uya naciollaLdad no 
estuviere determUlada, podrá serlJ en el mismo 
expediente, pero con erecto exclUSIVO para la pr¡-
mera. 

Articulo lS.-El Ministerio Público y cualquier 
persona que tenga mterés jurídico en el caso y 
lo demuestre, poarán ejercer las accIOnes que se 
derIVan de esta ley o hacer oposición en expedien-
tes de nacionalidad. 

Artículo 19.-Cuando en ejerdcio del derecho 
que eSLalJlece el arueulo amerior, Se entao¡are 
a~clón reWllVa a la naclonallaaú de Un.l pelsona, 
se aara audlwc.a a ésta por cel termmo ue 0~110 
dlas. ::;i se pIdIere la apel'tura o prueoa o el lVU· 
/Us,erlo de .tlelaClOnes .t;Xter.ores lo esumare nc-
c"saflo, se decretara por treinta dlas. .l!.n ca.o de 
qUe bUlliere que obtener prueoas o legalizar docu-
mentos fuera de la RepublIca, se concederá un 
termIno suticlente de acuerdo con las circunstan-
cias, que no podrá exceder de c.ento veinte días. 
Si el actor no fuere el Ministerio l'uohco, se dará 
aUOIenCIa a éste por ocho dias antes de reSOlver 
en definitiva. 

Artículo 20.-La defel\Sa en prpces<>s de nacio-
nalIdad podrá hacerse por mediO de mandatario, 
espec.al o general con tacultades suf.clentes. 

Articulo 2L-Toda audiencia al M:nisterio Pú-
blico se dará con traslado del respectivo expe-
diente. , 

Artículo ll.-;-La opción por la nacionalidad gua- Artículo 22.-L~ resoluciones definitivas so~re 
temalteca, el J'uamento de fidelidad a Guatemala n\clonal,dad pod~an ser anuladas en cualqUier 
y la renuncia de nacionalidad extranjera, son a~ ÍllUIlllQ, SI se hubIeren bas~do ~~ documemos que 
tos personalísimos para los que no se puede éjer- fueren declarados falsos JudiCIalmente. 
(lel' representacil-n y que sólo pueden realizar per-
sonas cívilmente capaces. 

Articuló 12. -Por los menores de edad y por 
los inrapaccs, gestionaran sus representantes lega' 
les, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. 

Articulo l3,-La solicitud inic'al para que se 
declare, reCDlV>zca o conceda la nacional1dad gua-
temalteca, o para que se declare su pérdida, con-
servación o recuperación, debe contener la desig-
nación del funcionario a quien se dirija, los nom-
bres y apellidos del peticionarlo, profesión u cfi-
cio, estado civil, domicilio y vecindad, dirección 
para recibir notificaciones, cita de leyes, lugar y 
fecha. Deberá ser suscrita personalmente por el in-
teresado y ratificada en la misma forma en el 
despacho que conozca de ella, salvo los casos en 
que esta ley admite representación, y se acompa-
ñará la documentación respectiva. ' 

CUando la nacionalidad corresponda de pleno 
derecho y en los casos de recuperación, la respec-
tiva solicitud podrá presentarse legalizada por No-
tario Público y siendo as[ no necesitará ser ratifi-
cada. La nacionalidad corresponde de pleno' dere-

Artículo 23,,-.Las cUestiones de· nacionalidad, 
cuando ésta sea determinante del derecho, ten· 
drán carácter prejudicial en relación a los les-
pectivos expedientes administrativos o procesos 
judiciales. ~n consecuencia, dichos expedientes o 
procesos quedarán en suspenso hasta que la cues-
tión de nattonalidad sea decidida en f rme, sin 
perjuicio de las medidas cautelares que procfr' 

. dan; los primeros en cualquier estado en que 
se encuentren, siempre que no hayan sido le· 
sueltos definitivamente; y los segundos en cual-
quier instancia o en casación, lada vez que el 
tribunal sea formalmente impuesto anbs del dia 
para la vista. 

Lo que se decida sobre la nacionaiidad sel'á 
elemento para la resolución o sentenda, con los 
efectos de la casación. de fondo si fuere el caso, 

No tendrán carácter prejlldicial las cuestionr>s 
de nacionalidad, para la excepción de arraigo, la 
cual se r;esolverá con lo qUe se establezca en .,1 
curso normal del procedimiento. 

Articulo 24.-50n de previo proilUnciaw" nto 
con respecto a los expedientes de naclonalid~~ .... 
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EL .GUA TEMALTECO.~DI:ARJQ: OFICIAL~ '.,':-::, 

eJonaJidad o expedir certificado sobre. la misma, 
si la- ré¡>osklófl' hubiere sido ~ha después de 
diez 'liños·: de oeurrido "el' nacitnientode la" p«-sóna: \~ ,." . ~ ~ .';' 1;, ~ 

18$ CUllStlon~ dJ1 orden-.clvil O {lenll. que· se sus-
citen )"que én','Cualqujéj' foqna ~ declsiyas pa, 
ra la' resolución' fitlal dé'8Q!Jel1Q8< PodI'áno Inter,. 
poqerse ,'en e~ Ministerio) de.Relacioqes!!Exterio-: 
re!f, mienÚ1l\S no hubiere relJQl~6ntfil\al;· Y en el', 
Tribunal de lo Contencl~o Adtnlnlstrativo o ('n 
casación, antes del dia de 1& vl~ta, con los efectos 
indicados' on el: penúl'imo párrafO del' artículo 

Las partidas de nacimiento de'los hijos de gua· 
tetnaltecos, nacidos en el extranjero. no prejuzgan 

, SObre. la' nacionalidad de tales h'jos,-
anterior. " 

Si las expre~ada" cuest'ones ~ugieren con pos· 
teriorldad a la resolución final'· drl expediente de 
nacionalidad, darán lugar a la revisión del mismo, 
salvo que mediare S<?n\enc'a firme dictada en vir-
tud de recurso Contencioso Admlnitltrativo. 

CAI'ITUL9 III 

PRUEBA DE LA NACIONALIDAD 
GUATEMALTECA 

Artículo Z5.-Solmnente se admitirá en JUICIO 
CUInO prueba dI" la, il8c'onalidad guatt'malteca, de 
su recuperación, comervac'Ón o' pérdida; certifi-
cado expcdido por el Mini,terio de Relaciones Ex-
teriores dentro de lo~' tres meses anteriores a la 
fecha en que se presente.' También Sé admitirá 
certif' cación de' la respectiva resolución, en su 
caso, si hubiere sido compulsada dentro del mis· 
mo término. 

Para otros erectos, la nac:onalidad podrá ~er 
acreditada: 

lo.-Con certificado o certif'cación del indicado 
Ministelio, expedidos en cualquier t·cmpo. 

20.-Los guatemaltecos nacidos en el territorio 
nac'onal, COn certificación de su pal't:da de naci· 
miento; , 

30.-Los guatemaltecos naturalizados, con cer-
tificación de la respectiva acta de inscripc:ón en 
el Regi.tro Civil. 

Articulo 30.-El reconocimiento de la paterni-
dad o de la materpjdad hecho con posterior1dañ a 1 a 
inscripción de la respectiva partida'de nadmiento. 
pOdrá ser aceptado o no por el Ministerio de Rela· 
c;ones Exteriores Como determinante de la nacin· 

: nalidad guatemalteca respecto de, personas naci· 
das fuera de la repúbl'ca, según las circunstan-
cias de cada caso y s:empre que exi~ta imposibi-
lidad o dificultad especial para obt"ner certW,a· 
ción de I~ respectiva partida o eertificaao de na-
cimiento. o si en éstos no constare la filiación co-
rrespondiente. 

Artículo 3l.-Para que las sentencias judiciales 
de fil'ación de personas nacidas en el extranjeto, 
dictadas por los tribunales de la república surtan 
efecto obligado con respecto a' la nacionalidad, eS 
necesario que el Ministerio Público haya jnt~rve-­
nido como parte en el respectivo juicio y qUe la 
sentencia no se base exclusivammte en declara-
ción del demandado o en allanamiento a la deman-
da. En caso contrario o si la swtencia luere de 
tribunal extranjero, será potestat'vo del Minj¡¡tlrio 
de Relaciones Exteriores reconocerle o no tal 
erecto. 

CAPITULO IV 

NATURALIZACION CONCESIVA 

Artículo 32.-La naturalización concesi\'a se 
basa en el inciso 20. del artículo 7 de la Consti-
tución y puede obtenerla todo extranjero, salvo 
las excepciones que esta ley establece, siendo po' 
testat vo del Ejecutivo, en todo caso, otorgarla u 40.-Para obtener pasaporte, con cualqu'era de 

los mE'd'os indcados, Con un pasaporte antedor, 
o con la cédula do vecindad, deb'damente razoo,da no. 
sobre la nac:onJlidad cuando el titular haya na' Al tículo 33.-La naturalización concesiva se 50-
eido fu~ra de I~ repúb~i~a.. licitará ante las Gobernaciones Departamentale" 

5<?-Para la lIIscr'pc'on <;omo c'udad~no en el donde se substanciará el expediente, y podra conce· 
RegIstro Ekctoral,. con la cedula ?e ~ecmda.d los d rs cualquiera de los casos siguientes; 
guatemaltecos nn~ldos en el tel'l'ItorlO n1rt:lQt¡al~ e e en 
En ca' o contrario, en la forma a que se re~ere 
el inciso 10. de este artículo. 

Sin cmb<Irgo, en cualqu'er ca<o en que existie-
re molivo de duda sobre la situación, o cuando 
la nacionalidad se haga valer tn asuntos que afec-
ten o puedan afcclar el patrimonio del Es ado, se 
requerirá eertifcado expedido dentro del térm'no 
a que se ref'ere el párrafo primero de e,te ar-
ticulo. 

A los guatemaltecos naturalizados se requeri· 
rá en todo caso constancia de que conservan la 
nacionalidad, siempre que haya transcurrdo más 
de cinco aflOs desde la fecha de la naturalización 
y de la co;¡stancia an erior. 

Artículo 26.-Lo dispuesto en el artículo que 
antecede no lIfecla a las resoluciones que en cual· 
quier momento después de haber extendido un 
cert'ficado o una certificación, dictan' el Ministe-
rio de Relaciones Extel iorcs sobre pérdida o re-
cuperaciÓn de la nacionalidad o sobre nul:d:.d del 
expediente respectivo, las cuales podrán hacerse 
valer en las oportunidades y con los efectos se· 
ñalados en el pitrrafo s!'gando del artículo 23 de 
esta ley. 

Artículo 27.-Los c!'rtifcados de nacional'dad 
serán exped'dos a nombre del Ministerio de Re--
laciones Exteriores, se extenderán en papel se-
llado del menor valor y deberán contener: los 
nombres y apellidos de la persona, su fotografia 
e impr('sión digital, lugar y fl'cha, caldad en que 
se posee la nacionalidad, disposiciones con"titu-
cionales en que se ba:'e, ident'fieación, en m ca· 
so, de la re,olución o acuerdo en que se re<'Ono' 
ció o concedió, firma del Ministr" y del Viccl11i-
nbtro d? U..Jac·ones Extoriores O de és~e y del 
Oficial ~!ayor o de quien haga sus veces, y selio, 

Articulo 23.-Dichos ccrfficados se extenúerán 
sin trámite algUl'o, siempre que: 

lo.,-,Exista <:xped'ente en el que se haya re-
conocid" o concedido la t:acionalidad y ésta se 
encuentre v'g~nte. 

20.-Cuand" se trate de los guatemalteco,; 
comprclld ('OS ('n el inciso 10. y en el párrafo segun-
do del inciso 20. d '1 artículo 5 de la Const tución. 
toda vez que ,e haY~I: presentado los documentos 
que a: rcdi!l'I1 los pre,upuestos lonst:tucirnalcs co· 
rresponrU'. ntes y no ex:sta duda en ningún sen-
tido. 

Deberán ser solieil ados ror escr'to y en el ca-
so del inci,o 20. se fOI mal'á expediente para el ar-
chivo de nacionalidad. 

Artículo 29.-Las pa,!'dns de nacimiento de las 
persona, nacda, en ~I teITitot"o de la república 
prueban la nar:'Íonalid"d gua'emalteca conro~me 
el at·ticlllo 25 de esta ley, pe, o admiten en con-
trario prueba de la, excepcion~s que se derivan 
de la Constituc'ón y de los tratados y converios 
internacionale,; que r'gieron en el pamdo. 

Las partidas de n~,cimiento repuestas en vía 
voluntaria ti, nen el mi~mo valor probator'o, pe-
ro será pótestativo d~1 Míriisterio de, Relaciones 
Exteriores. según la evidencia qué el caso ofrezca, 
aeeptarla~ o no' p,I'á"~"efecto de,declar,á'r'la na-

lo.-Por tener el peticionario domicilio en 
la república y haber residido durante los c'neo 
años innlediatamente ar.teriores, siemplc que nI) 
se hubiue ausentado del territor'o nacional. den· 
tro de cse lapso, por más de se's nwses consecu-
tivos o períodos que sumados den un afIO o má,. 

20.-Por tener el peticionario domicilio en la 
república y haber res'dido en ella periodos que 
sumados den diez años o más. 

30.-A los extranjoros que tcng~n dom'cilio 
en la república y que hayan residido en ella los 
dos años inmediatamcn'e an'eriores, s'cmpre que 
no se hubieren ausentado del territorio nac'onal. 
dentro de ese lapso, más de un m"s corr'do ° pe· 
ríodos que sumados drn más de dos meSes, y cs-
tén comprendidos en alguno de los casos siguien· 
tes: 

a) Si hubieren prestado a Gualcnwla ~;erddn:; 
importantes o hubieren ccntribuido a ~u U\-'''';-
alrollo cconóm:co, social o cut ural. en for-
ma que, a ju;cio del Ejt'curvo, sea digna 
de tonlarse en cuenta; 

b) Si los tres años anter'ores a su arribo) el 
Gua~emala hub'c\'cn rcsid¡do en país Cln~.r~)­
americano; 

c) Si tuviet'co reconocido méri~o lÍcntifico, ar-
listico o f lantróp'co; 

el) Si fueren apátridas o ele nacionalidad Itld.'-
terminada. 

Artículo 34.,-·En todo caso debe:';Ín lIenerse 
los requisitos siguientes: 

lo.-El interesado comprobará haber olken'J-
do buena conduela y tEller pi Of2SÓO. ar-
te. of cio u otra mam:,ra decorosa ue \ i-
viro La prueba de e,tos e"tt cmOS podrá 
ser riocumrntal o testimonal y deberá re-
cabarsc información de la D,rccei{ n G'-
neral de la Polida Nacional, adema; del 
correspondien'e certific:,do de la Con~ 
Suprema de Ju·lic'a sobl e ausencia de 'n-
tecede'ntes penales, que el interesado ,1-.'-
berá producir. 

En el caso él que' se ¡,('riere el punto 
b) del inciso 30. del a, tículo ant,'rin. ,1 
solicitante deberá presentar, ad~~m:b ler-
lif,cado de antre dlntes extendido por aU· 
toridad co\npe~ente del pais c~ntrcamer,· 
cano en, que hubiere res dido, dcbdellllen· 
te legalizado. 

20.-La solicitud Se publ'eará tres vcce., du 
rante ,'1 término de treinta dias. ,n el 
Diario Ofic'al y en otro de amplia circu-
lación. 

3o.-EI solicitap.'e se s:>meterá a Un examen 
del idioma español y de instrucción cíd-
ca. Para este cfec'o el Gobernader D~­
parlamental dcs'gnará rn tribunal exam'-
nadar compuesto pOI' tres mae,1t 0< de 
educación primaria, qu'cnC3 dCVlngarán 
cinco quetzal"s caca uno por cen epto de 
honorarios, que el' interesado deberá de-
positar previamente. El examen del idio· 
ma será de carácter práct'co, a fin de 
establecer si la persona entiende, habla, 

• y escribe el español; Y' el de inEtrucciÓll 
cfviea versará sobre gj)ografía e histor' a 

. ele.entales de' CentroatnériQ¡l' y' CCrl()Ó-
! ..... ,. ' 

miento .gen~~~ de ,la Constitucl6n de la 
ijcpúbllQa, Del resultado, se 'Ie~tará 
aeta que se agregará a lB.s dil~ncia.s. 

¡'Si la 'perscna fuere repr,obada en', ese 
examen' no podrá otorgarsl! lá'''carta ~ 
naturaleza, pero la prueba podrá' repetir' 
se en un término prudencial. 

Artículo 35.-Concluido el cxpedien'e y acom-
pañadas las publicaciones a que sé' r, riere el in-
ciso 20. del artículo precedente el Gobernador lo 
rcm'tirá al Ministerio de Relacione, Exteriores, 
el que dará audiencia por ocho di!ls, al M'oister.io 
Público. Si las diligencia, adolecicrcrl de algun 
requiSito e encial, el expcd'elle será devuelto a 
la Gobernación respectiva para que, p'revl<lmente, 
sea completado o rectificado. 

Artículo 36.-Llenados los trámites correspon-
dien:es, el Ministerio de Relaciones devará el 
exped ente, con informe y opinión, 'á1' Presidente 
de la República, par;, que él de ida sí se emi-
te O no el acuerdo en que se disponga conceder 
la naco onalidad. 

Articulo 37.-Emitido el acu~rdo, Se otorgará 
la nacionalidad en acto solemne que presid'rá el 
i\! nist"o o el Vice ministro de rcbc'ones Exlcr;o· 
res. En dicho aé:o, que de prefercnc'a será co-
lectivo, el o los solicitantes deberán' comparecer 
personalmente y hacer renuncia de toda nac·mm· 
Hdad anterior,. a CU~'O efecto el funciocario que 
prc,ida el acto dir;girá la siguiente' pregunta: 

«¿Renl1nciái.; a VUPF.tra nadonal¡~l:ld de origen así 
como a . cualquiera otra que os pudiera corres· 
poder Y. en consecuencia, a la invocación de so· 
beranía' extranjera fr,nte a Guatemala.? 

Si las personas respondieren af.rmafvamente, 
el funcicmr:o les torr.ará el siguiente juramento: 

¿ «Juráis respetar la Const:tución y las leycs de 
la República. Com¡YlItaros como' c'udndano (s) 
ejemplar (es), y defender la digl,lidad y la sO-
beranía de Guatemal:n? 

Prestado el juramento. el funcionario pro· 
nunciará la siguiente declaración: 

«En tal virtud, en nombre de la República 05 
otorgo la nac'onalidud guatemalieea. haciéndoos 
sabet' que desde este momento gozáis de los de-
rechos inhere!1tes a ella, y que contraéis las 
obligaciOlws que la misma implica y un solemne 
comprumiso de honor para con Guatcmala'P. 

Artículo 38.-Tcrminado el cercmonial d,"cri-
to en el artículo anterior, se suscribirá el acta 
que para el efecto se levante en el libro corre,· 
pendiente. El M'nisterio en'regará en el mIsmo 
acto a cada pers,'na el cert'fi( ado ,de nacionali-
dad v una nota para el Uegistro Civil, a cfeeto 
d" qllC se proceda a la inscripción del caso, Dí· 
cha oficina razonará cl cer'ificedo y lo devol· 
\'crá al titular, una vez hecha la imcripciÓn. 

Articulo 39.-Cualquier persona que t:ng. eo· 
nocimiento de algún impedimento para qUe se 
conceda la nacionalidad guatemal'cca, lo hará sao 
ber a las autol'idades competentes. La circuns-
"'Ida de haber hecho una denuncia en tal sen-
tido. no implica considerar COIll() pat~!e al de-
nunciante, pero éste podrá apurta]' t'L'mf'lltos de 
juido para basar su delluncia. 

CAP1TULO V 

NATUHALIZACION DECLAI\ATOIllA 

Artículo 40.-La naturalizoc:ón declaratuia s~ 
':l(~qll'('rc ('n virtud dr lo c'.:;tablccirlo ('n 103 ¡ne-
sos 30., 40" 50" 60. y 70. del articulo 7 de la Con;· 
titllción, Los extranjeros que deseen obtenerla 
,kberitn solicitarlo al Min',tcrio de Helac'ones 
Extcr o,-es. salvo lo dispuc ,to en el artículo 10' 
con respecto a la mujer extranjera casada cen 
<'uat, mallero, acreditar en fO'ma legal los pre· 
;upucstos constiluciul"Ilc:; corrcspondLnt s y 
(umplir COIl los fC'qui Ho~ y formalidades qU'2 
procC'd,lll. Se tramité!rá en la forma que disl;()-' 
ne' el arlleulo 14 de "sta ley. 

Al tículo 41.-EIl t9"0 C3'0 pcdrit n'quer;rsc' 
pl'U,,- ba sobre hechos o cil'('un ... tm~cia) conexa.:; 
cot:. l\}s pl'C'SUPllC'stos cn!lstitu:':Pllales y que pw'· 
dan influir jurídicélllh nb sobre lu" mismos. 

Artículo! 42.-En ID natufalizarión por malr: 
mnn o dclwrá e tablc('clsP la ~upel'vi\"{~ncia dd 
otro cÓllyuge y la v:gencia d'l vínculo. cU3nr:o 
}'tlYLl fra!l~·currido má~ de un mio dl'!'H'C ~u celp-
1)1 ~~ iún. Lo segnndo p('drá acreditarse mrd'éln·e 
de'e1 ración dd otro c'ónyugc -por comparecenci" 
u [11 acta notarial- ti otril evidencjz¡ suficiente. 

Artículo 43.-La ex:n1l1jera q\'C se case Na 
guate l1wlteco podrá hacer In opción por la na-
ciora1irlad gua cmalteca rn las di.ligrncias matr:-
mnniale3, cllando ésta~ t'enen, lugar en Guatema-
la. pC'ro las dcmá, formalidadp< deberán ,er 
cumplidas en el Min;stet"o de Hcbcinnl's Extc' 
r:ore~. a efecto de qUe Se reconozca la na~ura­
liz~lción. 

Artículo 44. -,La adquisición o la recuperación 
d<..~ la nacionardad. posteriores al lnatrimonio~ 
permiten la naturalizac'ón declaratoria dd otro 
cónyuge. 

Artículo 45.-La guatemalteca casada cen ex· 
tranjero conserva su nacionalidad, salvo que . ,""" 



adopfe,'la,de 'SU 'esposo; ,T~mblén ,la ,conserva ,Sl 
adqulere'ia 'Jl/ll::io,16lidad de ,éste .por elsólo·ef~~-,· 
to de la . legislación eXlr"njera. La adopeión ,·se 
preswnirá si la mujer usare' pasaporte corres-
pondieme ,<1 la, nacionalidad de su "esposo, ya sea 
conjunta 10 .separadamente. ·Ecta· 'p.esLnclÓU DO 
admite prueba en contrar o, pero·cesará si·.el·pa-
sapor..e fuere usado exclusivamente para viajar 
al pais 'de aquél. 

Artículo 46.-En el caso a que se refiere. el 
inciso 50. ',del· articul(, 7 de ,Iij (Jonstitudón, la 
natural,!8C'ÓIl del .padre 'adoptante'o la recupe-
ración de 'la .. naciOnalidad, postelÍores a 'h adop-
ción, favorecen al h'jo adoptivo. 

ArtiCIJ~ 47.-La· natlllalizac;ón a que "e r,fie-
J't' d incisiJ {jo. del articulo 7 de la Co.Jst. l.lciÓn, 
es aplícable t'.nto a los hijos nacidos antes de 
que el padre, o en w caso la maore, obtl'ngan 
ia carta de naturaleza. como a los nac dos con 
poster,Olidad. • 

Al tículo 48.-La . pérdida de la nacionalidad 
~11 un guatemalteco 110 afecta a quicoc's la hu· 
Ilierw adqUirido por matrimOllio o f,liac'ón na· 
tural o adoptiva con él. 

Artículo 49.-En los casos de naturalización 
d~clarator¡a, la renuncia y el juramento que 
prescribe ,el, ar.ículo 8 de la ConstituciÓn se ha-
rAn en la respectiva solicitud o al momento de 
ratificarla. 

Artículo 50.-Los hijos a que se re,fíeren los 
incisos 50. y 60. del articulo 7 de la Con,t. t~­
clón, deberán ma,oifestar dentro de los seis me-
S{'. suboiguientes al ptÍ1U2r año de su mayoria 
11" edad, si optllron o no por la nacionalidad de 
origen que les correspond ele, opol·tun,dad en 
qu~, si fuere proceden.e, deberán cumplir lo. 
requisitos a que se refiere el artículo anterior, 
LB casó de hallarse fuera del país pod"án ha-
~",rlo ante el respectivo representante diplomá· 
tico o c .. nsular de carrera. A qu:enes no cum-
plieren se:les fjará un nuevo plazo de tres me-
Ses, que deberá ser notificado personalmente, 
para el efecto del inciso 60. del articulo 56 de 
esla ley. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS 
NATUR .... LIZACIONES 

Arti, ulo 51.-N o se concederá nllturalización 
ni podra reconocerse como guatemaltecos natu-
r~1 zados, a naconales ue Un país que se en-
(:Uentre en gu{'rra cOn Guatemala, ni a. personas 
de otra nacionaLdad que formen o hubierln fol'-
m~<lo parte de los {jérc tos de un pais con él 
que la República se encuentre o se hubiere cn-
cuntrado en guerra. 

Articulo 52.-Sin perjUICIO de la renuncia 
que prescr;be el artículo 8 de la Con,t tuclón, 
cuando se estimare conveniente podrá requerirse 
prueba de que el solicitallte, conforme a las le-
yeó de su pais, pierde' la nacionalidad de origen 
o l'ualquiera utra que tuviere, por el hecho de la 
naturalizúción tlll p¿lí~ extranjero. 

Articulo 53.-La nalurarzació_n guatemalteca 
se p;erde por las causas de pérdida de la na· 
cionalidad que establece el artículo 9 de la Cons-
titución. 

TI anscurridos cuatro años desde qUe el gua-
lemalte",o naturalizado se hubiere ausentado de 
la República. proceuerá decl"rar la pérdida de 
la Ilac onalidad, &alvo en los casos siguientes: 

10.--8i se tratare de naturalización por ma-
trimonio. 

20.--8i la persona estuviere amparada por un 
tratado o convell'o inteulaclOonl vig:. nL', 

3o.--Si la ausencia fuere por razón de est al' 
preslando servicios a la República. 

4u.-Si Se hubiere 3erl:ditado que la persona 
tiene o tenía ~u residencia en pais c,:n-
troameric .. no. 

;){l,-Si se hubiel'e acredi ado que la prolon· 
gación de la ausencia obedece u obe~e' 
ció a causa de fuerza mayor. 

60.,-o8i mediare autorización del Min'sterio de 
Itelacioncs Ex:eriores. 

Procederá hacer csa declaración antes dd 
tit.'mpo indicado, si I.abicndo r~grcsado la pcr-
sor..a al país después de tres años de ause.lcia, 
no ju tifieare el exceso conforme a lo, incisos 
So., 40., 50. ó 60.. que anteceden, dentro dd 
té: mino prudencial qUe se le conceda. 

Articuh 5-l.-EI 1Ilinistel'Ío de Relact"ncs Extc-
rioreo rr.>drit ,eonc('(!c,' prórroga de ausencia a bs 
guatemaltecos natUl al zados, hdsta por 6 meses, so-
br(' el' término que conforme a la Constitución 
causa la ,p4rdida d~ la naturalización. siempre 
que' sea solicitada antes de la expiraciim del 
mismo, pOr medio de! consulado o mis;ón diplo-
nláUca que corl'c.spondan. En casos de urgencia, 
1" autorización podrá se,· solicitada y concpd'da 
por vía telcgl·:íf;('a. Pasados sesenta días d 1 ven-
cim'ento de, la ,prórroga sin qlle la persona hu-
bi('r'e . regresado, proced rá revocar la naturaliza-
tión. salvo que fuere' Ilplkabl(' alguna ,de las ~x· 
cepciones' enumeradas (O el artículo anterior. 

También, podrá el indicado Min'sterio cOllceder 
más, 6S11ia,rnescs. y aún autorizar, a la, persona 
para '1I1le resida' indefinidalnénte'fuera del ,país, 
cuud~fie'flstabhzea' que requiere jlermanqcer tD 
litro de,..Q4fereritcs c('ndiciones 'climatéricas para 

lapreservación'-de.i;u'.salud. ·0 'que én Guatemala 
no'existan·los elementos 'necesarios para el' efecto. 

:Artículo 55.--En.cuaICJuier· t¡empo que ,se acre-
dite la causa justlfieativa ·de ·la ausencia, se de-
jará sin .ef~cto,la,'reSGlución en . .qu~ se haya de-
clarado la pérdida de la nacíGnálidad eonforme a 
los dos articulos que ant~eden. salvo que ha-
biendo sido emplazada,·la persona no hubiere ren-
dido la prueba L'Orrespond.ente. 

Articulo' 56.--La nat\lralización guatemalteca se 
revocará: 

lo.-Cuando el.natu,'alizado participe en' ac-
tividades contra la seguridad interior o 
éxterior del Estado, contra el orden pú-
bl.co o contra las instituciones 'sociales, 
exista o no proceso judicial por delito. 

'20.-Si el naturalizado invo,are soberalÚa ex-
tranje'ra frente a Guatemala. , 

30.-Cuando el naturalizad~se negare injusti-' 
ficadamente a servir ,~d). defonjer a Gua-
temala, o contraviniere sIstemáticamente 
los deberes inhel'entes a la ciudadania. 

~o.-Cuando resultare que la persona tenia an° 
tecedentes !l{aves, salvo que hubiertn 
tr~nscurrido más de c nco años desde la 
naturalización y dUrante de ellos hubiere 
observado buena conducta. 

5o.-'La naturarzac.ón por matrimonio: , 
a) Por nul dad o insubsistencia del vinculo, 

dedaradas judicialmente, si el cónyuge na-
turalizado hubiere ac~uado de mala fe al 
contraer él matrimonio; 

b) Cuando se ,estableciere que a la fecha de' 
presental'se la solicitud de natural zaclón 
ya existía demanda de divorcio, siempre 
que por sentenc'a firme se declare disuel-
to el vinculo matrimun al y el cónyuge na-
turalizado huQiere sido el culpable. 

60.-A los nal u, alizados de acuerdo Can los 
incisos 50. y 60. del artículo' 7 de la Cons-. 
titución, si no cumpl' eren con lo dispue.-
to en el articulo 50 de esta ley, dentro 
del término de tres meses que se indica 
en el mismo. 

70.-Por fraude pn materia d~ nac'onalid1il!\\ 
conforme al Capítulo VIII de esta ley. 

Arlículo 57.-Lo dispuesto en' el artículo an-
terior lo es sín perj;licio de las causa. de nuli-
dad que procedan ccnforme al Der,cho. 

Artículo 58,-El guat'malteco naturalizado 
que perdiere la nacíonalidad O que le fuere re-
vocada. no podrá recuperarla, ni volverse a na-
turarzar en forma alguna, salvo lo dispuesto en 
d articulo 55 de esta ley y en los tratados o 
conVl nios internacionales vigentes para Guate-
mala. 

Artículo 59.-Contra las resoluciones en que 
se declare la pérd'da de la naturalzación o sea, 
revocada, cabrán los recUrSOS legales. 

Artículo 6O.·-·La ley esp('C;al de la materia 
determinará la forma y condiciones particulares 
para la naturalización de los extranjeros' que 
wngan bajo planes de inmigración del Estado. 

CAPTTULO VII 

EQUIPARAClON DE LOS 
CENTROAlIlEItICANOS 

Artículo 61.-De conformidad con el artículo 
6 de la Constitllc ón, se considerará guatemalte-
cos naturales a los nacionJLs por nacimie .. to, 
de las demás repúblicas de CentroamérL a, siem-
pre que lo soliciten en deb'da forma ante el Mi-
nisterio de Relaciones Exterio:es, acrediten le-
galmente los presupuestos qmstitucionales co-
l-respondientes y cumplan con las formalidades 
quo >-can apl cables. 

Los respectivos expedi('n~('s no sufrirán más 
trámites que lo. que ante d propio lIlin'sterio 
sean necesarios para la debida sustanciación. 

Artículo 62.-La equiparació" a que se re-
fiere el articulo anteriar y la análoga que e,ta· 
bledan leyes anter'ores, produce para los hijos 
de los centroamericanos de or'gen nacidos fuera 
de la República con [loster'oridad a la equipara-
ción. los efectos de los inc'sos 30., 40, Y 50. del 
artículo 5 de la Constitución. 

Artículo 63.-En los casos a que se refiere 
est~ capitulo, no será aplicable lo dispuesto en 
el artículo 73 de esta ley y, en consecuencia, una 
\'ez concluido cl exped ente se devolve;-á a la 
persona su pasapOl1.c, el cual podrá usar al igual 
que el guatemalteco. 

Artículo 64.-En n'nguna forma se apl'eará a 
los Cl'ntloamericanos que hayan sido lonsidera, 
dos como guatemaltecos na:urales, las disposi-
ciones legales que se refieran a los· guatemal!e-
cos naturalizados. IÚ deb. rán permanecer inscri-. 
tos romo extranjeros On los l'eg'stros of.ciales 
de la República. 

CAPITULO VIII 

FRAUDE EN MATERlA DE NACIONALIDAD 

Articulo 65~Comete fraude en materia de 
nacionalidad: 

lo.~El, guatemalteco' ,natural que' e~ta/ldo .(lo-
miciliadQ ',ea .Ia:, República usare pasapor-
te atran;~ o 10 hiciere. usar a,-sus'hi-
jos .guatemaltecos que sean menores de, 

• 

edad, '5lil,vo .. que "fuere' 'exclusivamente Illa-, 
'ra viájar 'lil ~sque 'pon 'Dlcimlento ,Jes, 
atribuya 'la lIacionalidad . Lorre!ipondicnte 
al pasaporte. . ' '" 

2o.-EI gua..emal~ natural que' se inscrib'e-
re Como extralijero· en cualquier regiStro 
'oficial' de la República o inscribiere a. 
sus "hijos guatemaltecos que sean meno-, 
res de road, 

30.-El guatemalteco ,natural que ten'endo do-
micilio en la Repúblca compareciere CO-I 
mo eXtranjero en documento, auténtico o 
instrumento ,piíóUoo, o hleiere compare-
cer a sus hljo~ menores de edad que sean 
guatemaltecos. 

40.-l!l1 'gliatemalteéode orígen que ~habiéndo­
se náturaliza'do en país extranjero adqui-
riere domic'Uo 'en 'la República de ·eon-
'formidad con esta 'ley, y no ·10 declarar~ 
ante el Ministerio de Rcladunes Exter'o-. 
re. para el efeco de la recuperación de 
la nacionalidad, d(Otro de los dos meses 
subsiguientes 8 'la adquisic' ón del domi-
cilio. 

50.-Los h'jos de padre )" madre guatemalte-
cos naturales, nacidos en el extranjero y' 
que adquirieren domlc lio en la Repúbli-
ca de conformIdad can esta ley, si no hi-
cieren ·la declarac'ón a qUe se refiere el 
inciso anterior, para definir su nacionali-
dad, dentro de los (los meses subsiguien-· 
.tes a la adqulsición del domicilio; o den-
tro del pr'mer año 'subslguiente al cum-
plimiento de ,la mayoría de edad en casos 
de domicilio legal. . . . 

60.-El 'guatemalteco naturalizado que real'zare 
cualquiera de los actos a que se refieren 
los incisos lo., ,20., y 30., aunque no tu-' 
viere domicilio en la República y sin sal-
vedad algum. 

70.-El guatemalteco, naturallzado que perma-
neciel'e mayor tiempo en. el extranjero 
que en Guatemala y concurriere al país' 
en épocas determinadas, para dedicarse a 
acliv'dades que requieran la calidad de 
guatemalt~o. 

.... J:'l¡ doclaración a que se ';ciieren 103 incisos' 
40. y 50 .. ,podl'á ,&er, hecha ante las gobernacio-
nes Departam~lltalcs. lev¡mtándose acta de la, 
que el Gobernador remitirá copia certificada al 
~I'nisteriode Relac'ones Exteriores y extenderá 
<:onstaneia al intere ado. Si la persona ~e .en-, 
contrare transitoriamente fuera de la Republica, 
podrá hacerla ante el representante diplomáti-
co o consular de carrera que corresponda, qu',en 
procederá en igual f('rma. 

. Artículo OO.-Las pel'scnas que cometan cual-
quiera de las transgresiones enumeradas en el, 
articulo anterior, incurrirán por cada vez en una 
multa de quinientos a cinco m'l quetzales, que 
se, graduará según ,las cond~c'ones económ.icas, 
del infractor y las circunstmclas del caso. S. no 
Sé hiciere efectiva. dentro del término' de diez 
dias a contar de la fecha en que quede firme,. 
be convert'rá ,en ,prisión a razón de un dia por 
cada cincuenta .quetzales. 

En los casos a que se refieren los incisos 40. 
y 50.,' del mismo articulo, se exigirá, además, el 
inmL.wato cumplimiento del serv cio mil tar, de 
acuerdo con la ley respectiva. Para este efec-' 
to el Ministerio de Itelac'ones Exteriores se di-
rigirá al de la Defensa Nacional. 

En cuanto a los ,guatemaltecos naturalizados' 
se estará a lo que la Constitución establece so-
bre pérdida de la nacional dad y esta l,y con 
respecto a la revocación de la carta de natura-
leza, sin perjuicio de la ,sanción económ·ca. 

Artículo 67.-Cualquier guatemalteco podrá 
denunciar las transgresiones a que se ref;ere es-
te capítulo y los funcionarios del Estado' debe-
rán comunicar al 'Ministerio d~ Relaciones Extc-
riores los casos de que tengan conocimiento por 
razón de oficio. 

El funcionario qué extcnd'ere visa en pasapor-
te extranjero a sabiendas de que el nular es, 
guatemalteco, y el que can igual conoc,miento 
inscribiere a, un guatemalteco como extranjero 
en r~gistro público, 'ncurrirá en la responsabi-, 
lidad penal correspondiente. 'En igual res pon-
sabil'dad incurrirá el empleado que a sabiendas, 
prepare el documento para su firma o hiei~r; 
la in'cripción. En casos de duda se requenrn 
constanc a del Ministerio de Helaciones Extm'io" 
res, excluyendo de la nacionalidad guatemalteca. 

,Artículo 68 .. ~J,as persona. comprendidas CII 
los incisos 40. y 50., del articulo 65 pQ(lrán ha·, 
cer la declaración a que los mismos se rcfierLn 
en cualquier tiempo y sin incurrir en sanciÓn 
alguna, siempre que lo hagan espontáneamente. 
antes de que su situación hubiere sdo denuncia-
da o descubierta por cualquier motivo. 

Ar·tículo _1!9.-Las disposIciones del presente 
Capítulo no son aplicables en relaciÓn a las na-
cionalidades de los Estados de Centroamérica. 
sean de orígen o· por naturalización. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL ORDEN 
INTERNACIONAL 

k~':"'¡\···~·I,.'·,- <yI",,:"-" j":".~ ,. -4. __ 

ArtíadQ .70.-1.os. tratoados S', convelÚos inter-
JllIci«I:ales~'I!iQIi"", ¡.JIIiciouli4ad.· > ratificados poi' 
.Guatemala: y. vli:cTlus, 1endrlÍn la fuerza que se 
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deriva del articlllo 144 de la Constitución, salvo 
la mayor que el artkulo 6 de la misma recono-
re a los b.laterales y multilaterales centroame-
rkar.os. 

En cuanto a los tratados y convenios q~"Ii- ~ 
gieron en el pa~ad<l: Guatemala reconoce los efclto 
tos .que juríaicamentJ deban subsistir. 

acto o tuvo lugar el hecho d€term'nantc 
de la adquisición o recuperación. o elúlti-
mo si se requiri~re más de uno. La re-
nuncia de naclonalidad extranjera y el 
juramento de fidelidad, si bien son requi· 
sitos indispensables para resolver, no son 
determinantps. 

Artículo 7l.-El domic'lio internacional de los 
extranjeros en la República solamente se podrá 
prob .. r, para los efectos de .esta ley, con certifica-
dón del acta de su inSCripción ell el Registro 
Civ.l como extranj. ros domiciliados. Para los gua-
temaltecos y pl'r50naS que tengan expectativa de 
la nacO onalidad conforme al articulo 5 de la Ccn,-
titución o de recobrarla, bastará su pres~ncia 
en el t~rrilorio nacional, acompañada del ánimo 
de pcrmanpcer en el país, salvo los casos de do-
micHio legal, 

El án:mo de pI'Tmanecer Se presume por la re-
r;dpllcia en d pais durante un año continuo. Ce-
~ará esta presunc ón si se comprobare que la re-
sidencia es accidental v que se tiene el domic 1'0 
en otro Estado; pero si la resid ncia fuere habi-
tual durante tres años O más, la presunción !lO 
adm'tirá prueba en contrario, La residencia es ha-
bitual. cuando la persona permanece en el país 
períodos que sumados den más de la mitad del 
tiempo. 

Artículo 72.-pára los efectos dc esta ley, la 
!l"cionalidad extranj,-ra se acreditará con e"l ti-
!icado ad hoc expedido por el represE'ntante diplo, 
mAtico o consular de carrera del respect'vo pais 
('n Guatemala, el cual no requerirá de legal:za-
dón pero sí de traducción, en su caso. 

Cuando no hubiere representante diplomá-
tico ni consular de carrera, podrá aceptarse otra 
prueba documental. incluso el pasaporte, a juicio 
del MinL.terio de Rclacion"~ Exteriores. 

En todo caso podrá requerirse cert:ficado re· 
"",nle expl'd do por la autoridad central compe-
tl'nte del puis l'esp<'Ctivo. debidamente legaliza-
do, si se estimare conveníente. 

Articulo 73.-En todo expediente de naiurali-
7.ación o de nadonalzac:ón deberá presentarse el 
paeaport.e extranjero de la persona. Si no lo pu-
diere pre entar se aceptará Una explicación sa-
tisfactoria. 

Te,rminado el expediente, el pasaporte extran-
j"ro será remifdo a la representación diplomát ca 
)' en su defecto a la consular del E ,taao a que 
pe/'tenezca. ¡';n todo caso se comun cará a ,tichas 
Teprcsen:aciones el h(.'Cho de la natul'aliz"ción o 
dI' la nacionalización, 

En igual forma se procederá en lo~ caws de 
rocuperación de la nac.onalidad guatemalteca. 

Artículo 74.-Para los efectos de la nacionali-
dad guatemalteca, la mayoría de edad scrá en 
todo caso la que establezca la ley de Guatemala, 
aunque lA persona t.enga su domicilio en país 
que la fje a otra ed"d. 

Articulo 75,-La nacO onalidad guatemalteca por 
jus soli no es apl:cable' a las personas nilc'das 
fupra de la Reptibliea, en 102ales de las misiones 
diplomáticas; y no se reconocerá nacionalldad ex-
tranjera a personas nacida's en Guattlmala, por ese 
solo hpcho .. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES ESPECIAl"ES 

20.--Las que declaren la pérdida de la nacio-
naEdad, retroactivall'ente desde la fecha 
en que se real:zó el primer acto o se con-
sumó el hecho que sean determinantes de 
la pérd·da. 

30,-Las de revocación de la carta de naturaleza 
tienen carácter constitutivo y producen 
efecto a pal tir de la fecha en que queden 
firmes, 

Para el efecto de la nacionalidad, el es"abled-
miento de la filiación, ya s~a por reconoc mient.o 
o por SEntencia judicial, la rect.ficac:ón del st.atu. 
de nacionalidad de los padres y la eXClusión de la 
f,liac.ón, se retrotraen a la fecha de nacim:ento 
del hijo cuando le favorecen como guat:malteco. 
Si tales hechos fueren dderminantes de extran-
jería en el hijo, surtirán efedo para éste a contar 
de su fecha, salvo que la situación tuviere origen 
en acc,ón dolosa y él hubiere participado en ella, 
ca,o en que tendrán retroactividad. Cuando los 
mismos hechos tuvieren como resultado apatridia 
en personas que de buena fe hayan gozado de la 
nacionalidad guatemalteca, dicha., personas que-
darán naturalizadas ipso lacto, ~iempre qUe ten-
gan domiciro en la República y un año o más de 
residir. En estos casos será aplicable el proce-
dimiento correspondiente a la naturalización de-
claratoria. -

Lo anterior es sin perju ;cio de lo dispuesto en 
los artículos 30 y 31 de esta ley; y en niugún 
caso podrán invocarse derechos adquiridos en ma-
t.erias de orden público, con bare en nacionalidad 
supuesta. se haya gozado de mal" o de buena fp.. 

Artículo 81.-La documentac'6n aportada en 
expedientes de nadonardad deberá mostrar uni-
formidad en los r1pmbres, apellidos, fechas y de-
más datos esenciales. En caco contrar'o el in1.,-
reFado deberá practicar previamente las diligencias 
judic;ales o extrajudíciales que precedan. Si la 
diferencia en nombres propios obedeciere a razón 
idiomática, se aceptará certificado expedido por 
traductor jurado y, en su defecto, declaración 
de dos personas que conozcan ambos id:omas. 
Esto salvo que la dife¡-enCÍa no pudiere ser resuci-
ta con base en diccionario de reconocida autori· 
dad. caso en el que se asentará razón en el ex-
pediente. 

Articulo 82,-En ninguna forma pOdrán ser 
devueltos documentos que hayan servido de base 
para decidir en expedientes de nacionalidad. 

En los expedientes voluntarios en trámite po-
drán devolverse documentos med'ante razón ch'-
cunstanciada de recibo, pero si í~eren oondieio-
nantcs absolutos o re4Iitivos de la resolución que 
haya de dictarse, las actuaciones quedarán en 
suspenso hasta que sean pres(Dtados nuevamente, 
de lo cual deberá darse por enterado el solicitan-
te. En ningún caso podrán devolverse documen-
tos que tengan ind 'cios de falsedad. 

Artículo 83.-Sólo c.on base en resoluciÓn del 
Ministerio de Rclacior.es Exteriores podrá asen-
tarse razones con respecto a la nacionalidad del 
Utular en las cédulas de vecindad, 

Artículo 84_-Las leyes procesales comunes ,e-
Artículo 76.---Son guairmalt 'cas las personas rán supletoria~ de la presente, en lo que fueren 

jurídicas con,t"tu'da; bajo las kyes de la Il!:p~ aplicables. s;n menoscabo del carácter ampl;o del 
l,licn.... • ~cédimicnlo adminbtrativo. 

Articulu 77,--Para los efceto, de csta lpy, no 
será nl'("esaria legaJización ni traducción de l()~ 
,'prtir'cados dc nacimiento de los originarios dc! 
territorio nar'onal de Belice, que se a('ojan a lo 
.lispuesto l'n pJ inriso a) dd articulo 1 trans torio 
<1" la Con ;!ituciún. Bastará con que sean razo-
llados por el Cónsul de Guatemala. 

Artículo 78.--S"lvo lo di~puesto en el inc'so 4<>. 
del arllcnlo 5 de la' Cl'nstitución, para que 13 fi-
lia ión natUral sea determinante de la nacionali-
dad gu~t. malteea, es necesario que los respectivos 
prcgerriton-, hayan tenillo vigentr la calidad de 
guat!-maltecos narurales en I~ fecha de nacimien-
10 ,kl hijo. Si éstp fuere nóstulTlo re¡(rá para el 
cfc(,to la fecha de fallecimiento del padre. 

Artículo 7!I.-Se extenderá licencia para ingre· 
:,ar a" Gua!prnala o H" incluirá en el pasaport-:- de 
'lis padre 1, a los hijos de guatemaltecos naddos 
fuer;¡ del territorio n¡¡cional, aunque no c~tuv·cro 
d,-l,-rminada <'11 eU", la narionardad guatl'maltcca. 
Igualmente se ext.end,"rá dicha licencia a la muo 
jer extranj,'r, que se case con guatemalt 'eo fuera 
de la nepública; si .pe"dle"e sU nacional dad por 
el npcho "el matrimon·o. a cuyo efecto ba,tará 
Su declaración en tal sentido. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo. 80.-La~ Iesolucione'l que se d 'cten 
en :materia de nacionalidad, producen efecto: 

.. 10 .• --<La< declarativa~ de adquisic;ón Q de l'<'CU-
peoradéD d., la rRcionalidad, retM"d VS-
.meat.:: desde la í~cha en que S(; L""UZÓ el 

CAPlTULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Articulo 85. - Las personas mayores de edad 
comprendidas en los casos a que se refieren los 
incisos 40. y 50. del artículo 65 de esta ley, que 
al iniciarse su v:grnc'a ya hullieren adquirido do-
micil o en la Repúbl:ea de conformidad con el CÓ' 
digo Civil, deberán hacer la declaración a que se 
contrarn los mencionados incisos, dentro del tér-
mino de seis meses a erntar de la fecha en que 
se inicie la expresada vigencia o de su l'e·ngrcso. 
al pais en caso de estar ausentes. Los menores 
de edad que hayan adqu:rido domicilio legal, de" 
berán hacerlo dentro del primer año subsiguiente 
" que cumplan la mayoría. Quienes no lo hicic-
J'/'n incurrirán ('n la sRnc'ón que establece el ar-
ticulo 66 de esta ley, salvo lo dispuesto en el ar-
ticulo 68 de la misma o que ya lo hubieren he-
cho con anterior·dad. 

Artículo 86,-Los expedientes de nacionalidad 
que no hayan sido resueltos pOl' el Ministerio de 
Relaciones ExteriOres al entrar en vigor esta ley, 
se sujetarán a sus disposkones. 

Artículo 87.-Se reconoc(' validez procesal a los 
pxped'entcs de rac·onalidad. t.ramitados y rcsup.l-
tos conforme a la p"áctica seguida por el Minis-
ter;o de Relaciones, Exteriores, antes de iniciarse 
la vigencia ?e esta ~Y¡ 

Artículo 88,<--Qul'<lari d",ror,ados: el Títu lo IV, 
C'apítulo Un!co de la· Ley dI' Extrenjeria (Decreto 
Gubernativo número' 1781), 1'1 Decreto Presiden-

cial número 245, el Decreto Gubernativo nÍlmcro 
2153 y cualquiera otra dispo>ición que SI! fol'<mgn 
a ('sta ley. 

. Articulo 89.-EI present.e De<"feto entrará ..,0 
vigor a los tre'nta días después oe SU publicación 
en el Diario Oficial. 

Pase al Organismo EjC<'utivo para su l'uhlíca-
ción y cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Organismo L{'g ,.r.alivo, 
(>11 Guatemala, a los veintidós días- dei mes 
de septiembre de mil no\·ccient.os sesenla y seis, 

MARIO FUENTES PIEUUCCT.Nl, 
l'rl'SJ.d. nt.". 

ROBEltTO PONCE ARCBlI"A, 
Tercer Secretario. 

OSCAR RAMlHEZ RODm:.; VEZ, 
Cuarto Secretario, 

Palacio Nacional: GuatC'mala. trece de octu-
bre de mil novecientos scs,-n',a y seis .• 

Publíquese y cúmplase. 

JULIO CESAR MENDEZ 1II0NTENZGHO. 

. El Ministro de Helac'onl" F.xkri"res, 
EMILIO ARENALES CATALAN. 

 

 
 

 
  

 
 

 

   
  
  

  

 
 

 
  

  

    

 

 

  
 
 
 

 
 

  
 

  
 

 
  

 
 

 

  
 

 
 

 

  
 






